
    

  

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA PROGECON S. A.- 

CUANTÍA S/.5'000.000,00    Capital de la Provincia del Gueyas, a los siete 

días del mes de Junio de mil novecientos noventa y cinco ante mí, Doctor 

ALBERTO BOBADILLA BO0DERO, HMotario Cuarto Titular del Cantón, 

comparecieron: Don CORNELIO VANEGAS BERNAL, ecuatoriano, cazado, 

mayor Je edad; Den GIL PIMOS CORDERN, erustoriano, casado, mayor de 

“Ja0.- Fodos ellos capaces de nbligerse y contratar, a quienes de conocer 

en este acto dey Te; y procediendo con araphia y entera Jibertad , bien 

¿nstrido de la naturaleza y resultados de esta Escritura Pública de 

Constitución de Compañía, pera su otorgamiento me presentaron la minuta 

siguiente .- SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted, autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el Contrato Social y 

el Estatuto de la Compañía Anónima que se constituye al tenor de las 

siguientes cióusulez : PRIMERA. FUNDADORES.- Concurren a la 

cejebreción de asta Esemiura manifestando su voluntad de fundar en forrmaa 

simoltenea la Compañía las siguientes personas Uno) señor CORNELIO 

VANFGAS BERNAL y Dosl señor GIL PINOS EORDERO, todos las 

comparacte ntes son ecustorianos , mayores de eded , con cepacidao civil 

Dara 00 daar 22 y coriratar cone gamacilio en seta | ciudad de Guaya quid — 

SEGÚNDA: OBJETO SOCIAL - La compañía se dedicará a laz siguientes 

actividades 82 Ada lpóusima os la Construcción en todas sus formas, 528 

enesiicaciones 036 viviendas o de uso indusimal o comercial, así como la 

O y desarrollo de progrstmas de wWiviendes de interés 

> 
trucción de carreteras ¡caminos de todo tipo, puentes, 

X LOS, muelles, obras de infraestructura urbana o rural, así , 

  

 



    

  

como la adquisición , venta e srrendamiento de enujpo caminera y sus 

atinas: 0) A la promoción construcción y venta de edificaciones bajo el 

“égimen de propiedad harmaantal ya la actividad de mandato en relación con 

tales edificaciones , sea que se trate de construcciones para viviengas o de 

uso industrial y comercial ; d) A la realización de obras de ingemieria en 

general e) A la importación y exportación de Equipo Cammero , con sus sn
 

respectivos repuestos acresorios y complementos ; f) 4 la importación y 

exportación de toda clase de materiales utilizados en la construcción ; q) 

A ia instalación y funcionamiento de plantes y fábricas destinadas a la 

oroducción de dirhns marsertales <A) a la preparación de propuestas para la 

nrervención proma a de tercerns ep MHicitaciones , Eancursos de ofertas A 

concurens de precins , selerrión de Times Que tengan como propósito la 

contratación de trabejos y servicios relac ionad na Con la actividad de la 

eapstrueción 1) al nfesarroilo y *jecuectón de obras y proyectos eléctricos 

y slecrmánicos - Para el Jogro de =u objeto la Compañía nodrá reslizar 

«todos los actos y onníratos permitidos por la Ley- TERCERA. 

DENOMINACIÓN. - La sociedad que se constituye se denominará 

"PROGEEON SA" - CUARTA: PLAZO DE DURACION - El plazo de duración 

del presente contrato social y de la persona jurídica que de este 

ar 

instrumento nace sers de cincuenta años confados a partir de la 
E 

recrigción en el Registro Mercaniól de la Presente Escritura- QUINTA. - 

APITAL SACIAL - 2l Capita! Socíal de la Compañía es de CINCO MILLONES 

DE SULRES, dividido en cinca mil acciometas ordinarias nominativas de un 

valor somirsa] de un mii sucras cada Uña, numeradas consecutivamente de 

1 

cero cera cesto no a ds cinco ll inclusive . SEXTA. SUSCRIPCIDH Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL - El cabital social de la compañía que por 

¿sta esertiura se contrate ha sida suscrito en su totalidad de la siguiente 

2ra: Una) señor CORNELIO O YANESAS BERHAL ha suscrito cuatro mil ad 
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   novecientos noventa acciones; y dos) señor GIL PINOS 

suscrito diez acciones. Los fundadores pagan en numerario el 

por ciento de cada una de las acciones que han suscrito tal como consta en 

el certificado de Integración de Capital que se acompaña para que forme 

narte de esta Escritura , y el saldo lo pagarán en numerario en el plazo de 

dos años.- SEPTIMA.- DOMICILIO - El domicilio principal de la Cornmpañíe 

es la ciudad de Gueyaquil, pero podrá establecer sucursales o agencias 

dentro yo fuera del País, de conformidad con la Ley de Compañías .- 

DOCTAVA.- REPRESENTACION LEGAL.- Le representeción legal de la 

Nompañía estará 3 cergo del Gerente General en todos sus negocios y 

Weoeraciones relacionados con su giro y tráfico.- NOWENA.- ESTATUTO 

SOCIAL.- Los fundadores de la Compañía que se constituye han adoptado 

para el gobierno y funcionamiento de la misma el siguiente Estatuto. 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA " PROGECON S.A.” ARTICULO 

PRIMERO.- ADMNISTRACION DE LA COMPAÑIA.- La Compañía estará 

. gobernada por la Junta General de Accionistas y Administrada por a) El 

Gerente General y b3 El Presidente de la Compañía- ARTICULO 

SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2 La Junta 

General de Accionistas estará integrada por los accionistas de la 

Compañía , legalmente convocados y reunidos .- Será presidida por el 

Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General - 

Tendrá las atribuciones que le confiere la Ley de Compañías , excepto 

aquellas que por éstos estatutos se confiere a otros funcionarios y, 

resolverá, aquellos asuntos de la Compañía que le competen por Ley o por 

TICULO TERCERO.- DE LAS JUNTAS GENERALES - 

  

estos Estatutos $ 
r ; . 

La Junta LenegaldUrdinaria se reunirá obligatoriamente dentro de los tres 
yO 

> « 
primeros mgage de cada año , esto es , por lo menos una vez anualmente - 

La Juntago ral Extraordinaria se reunirá en cualquier época a petición del 

Sl 
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Gerente General , o en los demás casos contemplados en la Ley de 

Compañías y en éstos Estatutos . ARTICULO CUARTO- DE LAS 

CONVODCATORIAS.- Las convocatorias tanto a Junta General Ordinaria 

como Extraordinaria , serán hechas por la prensa con ocho días de 

anticipación por lo menos , el día fijado para la reunión , en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía .- Tambien 

podrán sesionar sin convocatoria previa cuando encontrándose reunidos la 

iotialidad de los accionistas de la Compañía , estos acordaren por 

unanimidad instalarse en sesión de Junta General y se hubieren puesto de 

ecuerdo sobre el o los temes a tratarse en aquella y suscriben todos los 

accionistas el acta bajo sanción de nulidad , de conformidad con la Ley de 

Compañías .- ARTICULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA - 

El Presidente de la Cormpañía será nombrado por la Junta General de 

Accionistas , por el lapso de cinco años , pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente , podrá ser socio o no de la Compañía. ARTICULO SEXTO.- 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones 

y deberes del Presidente; aj Presidir las sesiones de la Junta General 

suscribir las actas de dicho Organísmo .- En su falta o ausencia, la Junta 

General será presidida por el socio que como Presidente Ad-Hoc, sea 

designado por los socios presentes; bi Reemplazar al Gerente General con 

todas sus atribuciónes en caso de falta o ausencia de este funcionario.- 

ARTICULO SEPTIMO - DEL GERENTE GENERAL - El Gerente General será 

nombrado por la Junta General de Accionistas por el lapso de cinco años , 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, podrá ser socio o no de la 

Compañia. ARTICULO OCTAYD.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL - El Gerente General tenorá los siguientes deberes y 

atriouciones : a) Actuara como Secretario de la Junte General de 

Aacciomstas ; bj Tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

  

  

 



Guayaquil, dunio 7 de 19%3 

     

   
   

    

       

      

     

   

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en 
numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañia FROGECOM S.A., abierta en nuestros 
libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

CORNELIO VANEGAS BERNAL S/. 1.247.300.00 

GIL PINOS CORDERO 2.500.00 

En consecuencia, el total de la aportación es 

35/.1'250.000.00, suma que será devuelta una vez constituida 

la compañia A los administradores que hubieren sido 

designados por ésta, despues de que la Superintendencia de 

Compañias nos comunique que la antes mencionada compañia se 

encuentra  —debidamente constituida, y previa entrega a 
nosotros del nombramiento del Administrador con la 
correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la 

vista de estos documentos. 
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que le confieran estos Estatutos y la Ley de Compañías; d) Deberd/: 

cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General .- AR 

NOVEND.- DE LA FISCALIZACION- La Junta General nombra 

Comisario Principal y un Comisario Suplente , los mismos que actuarán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías .- ARTICULO 

DECIMOD.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolwerá y 

liquidará en los casos previstos por la Ley de Compañías y en la forma 

como este cuerpo legal establece .- En todo lo no previsto por éstos 

Estatutos Sociales, se estará a lo establecido por la Ley de Compañías y 

resoluciones que tomare la Junta General de Accionistas , sobre todo en lo 

relacionado con el reparto de utilidades , reservas , “derechos y 

obligaciones de los accionistas .- DECLARACIONES.- Los fundadores 

declaran que ningúno de ellos se reserva prima o beneficio especial al 

momento de constituirse este Sociedad y autorizan al señor CORNELIO 

. VANEGAS BERNAL, para que Neve a cabo todas las gestiones , realice 

todos los actos Uy suscriba todas las peticiones necesarias para el 16
) 

perfeccionamiento de la presente Escritura , facultándolo para que una vez 

perfecccionada esta , convoque sin necesidad de anticipación alguna a la 

primera Junta General de Accionistas que deberá conocer y aprobar los 

gastos y gestiones realizadas ; y, designar a los funcionarios de la 

Compañía .- Se incorporaran a este instrumento; los certificados de no 

sdeudar al fisco de cada uno de los intervinientes ,así como tambien el 

respectivo egno ado de integración de Capital- Agregue usted, señor 

NOTARIO es formalidades de estilo para la perfecta validez y 

firmeza ios de la presente Escritura.- (firma ilegible; Abogada 

e SEA CASTRO- Registro custro mil novecientos quince .- 

Lol eos eábogados de Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta/- Es copla de la 

Áo 
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minuta , quequeda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal .- 

Leída que fue la presente Escritura Pública de principio a Tín , por mí el pas 

Notario , en alta voz a los comparecientes , éstos la aprobaron , se 

afirmaron y se ratificaron en todas y cada una/de sus partes, firmando en 

  

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy EN 

   co An 
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ÁRTA  OQBLA QERPIFISADA, que sello, M4 A 

: o 

46 Bobagnta RATO 
Cuarto de Guayaquil



SuSE 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

| Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matriz de 7 de Junio de 1995 de lo dispuesto en 

la Resolución No. 95-2-1-1-0004156 dictada por el Intendente Juridico de la Oficina 

de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, de que ha sido aprobada la 

Constitución de la Co ía PROGECON S.A., conforme al contenido en la escritura 

pública, que antecede. 
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Guayaquil, 28 de Jutio de 1995 

” AIBErto SOPRIW role 
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CERTIFICOS Que con fecha de hey; y, En cunplímiento de lo or, 
. denado en la Resolución número 95=2-1-=1-0004156, dictada el - 

, 4 de Julio de 1.995, por el Subintendente Jurfd In. 

- tendencia de Compañías de Guayaquil, queda ¿n 

ecritura, la misma que contiene la CONS: 

Soo, de fojas 4,202 a 4,209, númerf 

, t11, Rubro de Industriales y anotada * 9.051 del 

. Repertorió,- Guayaquil, veinte 1 seis de ai en 
  

  

. tos noventa 1 ocho. El Registrador Mercant11Suplente: 
q- QIIAXIP 

- V —ZS 

“Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil lente 

del Cantén 

CER, 
   



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señoy Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial Y 878 del 29 Y 

Agosto de 1,975, Guayaquil, veinte í seis de M 

cientos noventa 1i ocho.- El Registrador Mercanti 

  

    

  

        oda CARLOS PONCE 
c     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado 41 Certificado de 

Afiliación a la Cámara de la Construcción de Guayaquil de P ON 

S.As.o”» Guayaquil, veinte 1 seis de Marzo de mil[novecientos |noven_ 

ta í 0cho.- El Registrador Mercantil Suplente.- 

    
Lodo. CARLOS PONCE /ALVARADO 

Suplente 

del Cactén/ Guayaquil 

  
   


